
Constancia de secretaria: hoy 27 de septiembre de 2024, ingresa a Despacho el proceso de filiación 
extramatrimonial, informando que tempestivamente la parte demandante el día 3 de septiembre del calendado, 
solicita la aclaración, complementación y objeción del resultado de la prueba de ADN, ordenada por el juzgado 
y realizada por el laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY CIA. S.A.S,. (fl 121 al 124), escrito del 
que se corrió traslado a la parte contraria el día 13 de septiembre de la anualidad que cursa y en la misma 
fecha allega documento científico denominado “Criterios de selección de piezas dentales para la extracción de 
ADN revisión bibliográfica”, a su turno en la misma fecha la curadora de los herederos indeterminados de 
OSCAR LOZANO, manifiesta que no se opone a la solicitud de aclaración y objeción del resultado de la prueba 
genética, formulada por la parte demandante (fls 125 al 143) . 
 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES  
Secretario 
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Proceso: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL.  

Radicación No. 2023-00527-00  

Auto Interlocutorio No. 1599 

Santiago de Cali, 30 de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024)  

 
Demandante:  OSCAR LOZANO.  
 

Demandados:  Herederos indeterminados del causante DANIEL RUBIO GONZALEZ 

 

Conforme la constancia de secretaria que antecede y atendiendo que la solicitud de 

Aclaración y Complementación de La Prueba Científica de ADN presentada en el Informe de 

Estudios de Paternidad efectuada por el laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY 

CIA. S.A.S, se formuló en termino y se ajusta a lo dispuesto en el artículo 386 del C.G.P., 

dado que se encuentra debidamente motivada, se precisan los presuntos errores que 

contiene el dictamen y que la contradicción a la prueba pericial es un derecho que le asiste 

al demandante que debe ser garantizado por esta instancia judicial y será el perito experto 

en la materia, quien determine si se presentaron errores o no en tal análisis, en 

consecuencia, el despacho considera pertinente remitir al laboratorio SERVICIOS MÉDICOS 

YUNIS TURBAY CIA. S.A.S, el escrito donde la parte demandante precisa los errores que 

estima presenta el dictamen realizado, a fin que proceda su aclaración o complementación 

y una vez allegada la respuesta del laboratorio, el despacho proveerá respecto la solicitud 

de la práctica de un nuevo dictamen en otra entidad.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar el escrito y anexos allegados por la parte demandante donde solicita 

la Aclaración y Complementación de La Prueba Científica de ADN presentada en el Informe 

de Estudios de Paternidad efectuada por el laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS 

TURBAY CIA. S.A.S. 

 

SEGUNDO: Remitir al laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY CIA. S.A.S, copia 

del escrito presentado por la parte demandante donde solicita la aclaración o 

complementación del resultado obtenido de los restos óseos de DANIEL RUBIO GONZALEZ 

y la muestra biológica de OSCAR LOZANO, para que en el término de diez (10) días, 
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adicione o complemente el informe pericial fechado 23 de agosto de 2024, conforme lo 

expuesto. Líbrese la comunicación pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 
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